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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 05 de Mayo de 2011.   

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1°.-  Imponese el nombre José Llanos al Pasaje Peatonal 

que se inicia en calle Alpatauca y corre paralelo a  la Avda. Los 

Legisladores.  

 

ARTICULO 2°.-  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de las áreas de competencia, proceda a deter minar el 

sentido de circulación vehicular y su numeración e instale la 

señalización horizontal y vertical correspondiente.  

 

ARTICULO 3°.-  El Departamento Ejecutivo Municipal realizará las 

previsiones presupuestarias con el fin de dar cumpl imiento a la 

presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, 

a los cinco días del mes de mayo del año dos mil on ce. 

 
O R D E N A N Z A  Nº 5015/11   
Expte. C.D. Nº 1279-A-06  
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FDO: Dr. SIMON ARTURO HERNANDEZ 
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